
Num. 100.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte*

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde sé dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo retjuisito no •• 
recibirán*

lOlBTIK ©BICIAl Dl TállABOMB,'
del JKlartes 20 de Agosto de 184^

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden para que las instancias sobre haberes per.sonales 
pérleneciénies al alto Clero ó al Parroquial, se remiran al 
Intendente de Provincia por conducto del Obispo ó Gober

nador de la Diócesis.

Intendencia de /a Provincia de I^aVadolid.zzz 
Xa Direcdon general del Tesoro público me dice 
lo siguienlet

Por el Ministerio de Haeiencl.a se b«a comu
nicado á esta Dirección en 2^ de Julio último 
la Real orden siguiente:

,Exemo. Señor: Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se dijo á este de Hacienda en 20 
dd'actual lo que sigue: .

,, Continuamente los Prelados y Gobernado
res de las Diócesis dirigen á la Reima solicitu
des de Eclesiásticos que tienen por objeto la re
clamación de asignaciones personales, estando 
limitada en muchos casos toda la instrucción de 
semejantes instancias al simple oficio con que 
el Diocesano las recomienda. El inconveniente 
que nace de esta práctica es el de seguirse y 
terminarse en el Ministerio de mi cargo un cú
mulo de expedientes cuyo conocimientó mejor 
se adopta á la índole de las Contadurías de pro
vincia que á la de una Secretaría del Despacho, 
y cuya resolución mas bien que de la autoridad 
Real debiera impelrarse de lo«"Gefes de la Ha
cienda pública, sin traspasar el límite de sus 
atribuciones ordinarias. En otros expedientes se 
observa que comenzados á instancia de los 
Eclesiásticos ante las re.cpcclivas Intendencias, 
se continúan sin oir el dielámen de los Dioce
sanos, y remitidos después por la Dirección del 
Tesoro, vienen á radicar en la Secretaría del 
cargo de V. E., mientras que la de Gracia y 
Justicia suele estar conociendo á la vez de las 
mismas pretcnsiones por habcrlas dirigido el 
Obispo ó Gobernador, con grave riesgo de que 

recaigan providencias 'contradictorias. Defectos 
semejantes se advierten en la prosecución de 
instancias sobre reparación de los templos y 
abono de los gastos del Culto ; y la buena 
administración exige que se procure la unifor
midad en los trámites de tales expedientes y no 
se confundan las atribuciones de las Oficinas de 
la Hacienda con las peculiares de este Ministe7 
rio. Persuadida por tanto la Rei^a de los per
juicios inherentes á la práctica adoptada en la 
actualidad, y deseando que para incoar, prose
guir y resolver las peticiones sobre pago de 
cuotas que se cubren cori los productos de la 
contribución del Culto y Clero, se fije un orden 
que redunde en pro de la causa pública y, favo
rezca tambien el interés de los particulares , se 
ha dignado mandar que en adelante se guarden 
las siguientes disposiciones:

Primera. Las instancias sobre haberes per
sonales pertenecientes al alto Clero ó al parro
quial, bien sean dirigidas en Cuerpo por los 
Cabildos ó aisladamente por algún individuo, 
se remitirán al Intendente de provincia por 
conducto del Obispo ó Gobernador He la Dió
cesis, quienes deberán esforzarías ó ncgarlcs su 
apoyo según entendieren que son razonablcs ó 
carecen de legalidad. ‘

Segunda. Para graduar esta y el roínirno 
ó máximo de los haberes reclamados, así los 
Ordinarios como las dependencias de. la Hacien*- 
da pública se atemperarán á las leyes de 21 de 
Julio de 1838 y 14 de Agosto de 1841 , é ins
trucciones que las acompañan; y solo en cuanto 
á la asignación anual de los Párrocos, Coadju
tores y Beneficiados observarán lo dispuesto en 
la circular de 20 de Abril de 1842, hasta la re
solución del expediente general que se instruye 
sobre la malcría.

Tercera. El mismo curso se dará á las re
clamaciones que versen sobre fondos de admi-
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^7^
nistracíon diocesana, téparacion de los palacios 
episcopales, y gastos ordinarios y extraordina
rios en las Catedrales, Colegiatas, Iglesias prio
rales y Abadías.

CtJARTÁ. En el casó de que eí punto so^ 
metido á Ía deliberación de los Intendentes pue
da decidírse por el texto de las leyes é instruc
ciones eiíadas, acordarán lo que creyesen: opor
tuno J quedando á los interesados salvo eí me
dio de acudír á la Dírecciort del Tesoro, cuan
do notaren que en las Oficinas de provincia se 
entorpece la instrucción de los expedientes ó se 
reputaren agraviados en la decision.

QUÍNTa. Hemitiran los Intendentes aí Go
bierno por conducto de la expresada Dirección 
Jos expedientes de consulta sobre dadas que se 
suscitaren, los que se formen sobre gastos ex- 
Iraordínaríós, de fábrica de las Catedrales, Co
legiatas, Abadías é Iglesias priorales, y aumen
to del presupuesto de su culto , oyendo siem
pre en la instrucción de estos últimos ai res
pectivo Gefe superior politico, y procurando 
conciliar la uniformidad en sus dictámenes.

Sexta. Para presentarse en esta Secretaría 
dé Gracia y Justicia instancias relativas á los 
asuntos de que se trata en la disposición ter
cera, deberán los Gobernadores exponer el fun
damento de ellas en los oficios de remisión, y 
decir que las estiman razonables y no ban sido 
atendidas ni en la intendencia ni en la Direc
ción del Tesoro.

SÉTíMA. Los Prelados y Gobernadores de 
las Diócesis dirigirán á los Ayuntamientos y 
en su caso á las Diputaciones provinciales, las 
solicitudes que versen sobre gastos del culto 
parroquial ; y para acudir á S. M. por esta Se
cretaría deberán expresar asimismo que no ban 
sido apreciadas las reclamaciones becbas á la 
Diputación provincial ni al Ayuntamiento.

Octava. Serán devueltas á los Diocesanos 
bajo cubierta fas que en otra forma se eleva
ren á S. M.

Ultima. De esta regla se exceptúan las ins
tancias que bícieren los individuos del alto Clero 
para que se reformen las disposiciones acorda
das o que se acordaren en adelante sobre los 
haberes devengados desde Octubre de 1841 
hasta Diciembre de 184d, mediante que por 
circular de 3G de Enero último se reservó á 
la propia Secretaria examinar las nóminas que 
abrazan la época mencionada.”

De orden de S. M., comunicada por el Se
ñor Ministro de Hacienda, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspóndientes, 
y que lo comunique con igual objeto á los In
tendentes de provincia.’

y lo traslado á V. S. para su mas cslricfó 
cumplimiento, disponiendo su publicación en 
el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde
< V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto de

1844. =:Con habilitación especial: el Oficial 
mayor, Felipe Mauricio Andriarn.

Lo gue se irisería en el Lofelin ofclaÍ de 
ésla Pro^^incia para conocimiento del público y 
en parlicalar de los á guíen corresponda. Palla- 
dolid Á^osío i3 de I834.z=: Idanael de Pi-- 
Uaverde, .

Regencia de la Audiencia territorial de Va
lladolid. “ Don José Calatraveño, Secretario del 
Supremo Tribunal de Justicia, de acuerdo de 
éste, me dice con fecha 12 del actual, que en 
lo sucesivo los Regentes de las Audiencias y 
Jueces de primera instancia, las comunicacio
nes que le dirijan y contestaciones que le den, 
se remitan por conducto de dicho Secretario.

Y para que tenga electo lo acordado por el 
Indicado Supremo Tribunal, se servirá V. S. 
mandar se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia. Díos guarde á V. S. muchos anos. 
Valladolid J6 de Agosto de 1844.“.1uan An
tonio Barona.zz:Señor Gefe político de esta Pro
vincia.

fnse'rlese. ~ Laureano de ^rrieia.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

CURSO DE 1843 EN 1844.

2.’ año de Fitosofía.

Señores gue han compuesto la Comisión de 
exámenes.

Dr. D. Atanasio Ferez Cantalapiedra , Dr, Don 
Manuel Qulniero , Dr. D. Celesiino Gonzalez San
tos y Dr. D. Manuel Rico.

Preg'untas gue han salido por suerte formadas 
por los Señores Doctores Don Celesiino Gonza-- 
iez Santos y Don ádanuei Pico Sinobas.

1 .* Núm. 69. Demostrar que por el contacto de 
ñn cuerpo de diferente naturaleza se desarrolla el 
fluido eléctrico.

2 .* Núm. 35. ¿ Porqué experiencias se demues
tra la ley de tenacidad en los hilos metálicos.?

3 .^ Núm. 31. ¿Cómo se hallará el centro de 
gravedad de un cuerpo irregular.?

4/ Núm. 81. ¿Cuántas operaciones Verifica el 
Químico con los cuerpos para saber su composición?

5 .* Núm. 40" jQ’‘ú cuerpos se llaman incoerci
bles ó imponderables.?

6 .® Núm. 28. Manifestar alguna de las espe- 
rieneias que dan á conocer que el aire es elástico.

7 .® Núm. 65, ¿Qué son círculos polares, y qué 
zonas forman en la superficie de la tierra?

8,® Núm. 51, ¿ De qué instrumentos físicos se 
hace uso principal en la Geografía astronómica?

9,’ Núm. 74* ¿Quéplanetas se llaman telescópi
cos, y cuantos son.?
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40 .“ Nám. 16. Manifestar las diversas clases de 
fuentes que nacen en la superficie de la tierra.

11 .* Num. 3. ¿Qué son operaciones geodésicas? 
12 .^ Núm. 4^- ¿^ 4*^^ ®® igual, la superficie 

convexa de un cono recto?
13.“ Núm. 4^ Elevar al cuadrado la siguienté 

cantidad, i * rai¿ cuarta de. i . «^ ¿^
14»“ Núm 6. Elevara! cúbü la siguiente can

tidad. 2 a^ ¿^— ¿44.4^0

Lista de los Escolares gue han sido examinár 
dos en dicho año. ^

NOMBRES. . feLÁsincAcioNESi

D. Facundo Alonso Ortega, .
D. Manuel Alonso Carmona, i 
Di Juan Burdaspal Diez .i..

i Aprobado.

D. Mariano Barba López de la Vega. 
Di Andres Cerezo Rabanal. 44..*
D. Venancio Carrillo Criado. ... *
D. Maximino Calvo Tobalina* . * * 
D Francisco Cadenas Gúerga. . ^ *

Aprobad 0. 
A probado* 
A probado* 
Aprobado* 
Aprobado* 
Aprobado. 
Aprobado*

^ NotalilemenD. Manuel Cospedal Muñoz. , -J ^ÍVotablemeuW 
D. Cerouimo Mana Escribano Mi- hurovecbados. 

guelez. . . . .. ...............*.*.* J
D. Juan Fernandez Mata. ..... Aprobado.
D* Cipriano Fernandez Beqilo. .. . Aprobado.

1 1 Notablementé
n. Juan Mana Fuentes Zarzuelo. aprovedindo.
D. Pedro Gij. 4 . . 4 4 . • . 4 . 4 . * • Aprobado.
D. Domingo García Pascual. ... * Aprobado*
D. Justo García Balderrama. *... Aprobado.
D. Diego Gaiban Mayor................. Aprobado*
D. Cenon García Velasco. 4 4. 4 * * Aprobado.
D. Pedró García Gutierez. * . . * 4 Aprobado*
D. Ciriaco García Corral Navamuel. Aprobado.
D. Joaquín Guerra Arandilla. .
D. Nemesio Garran Roman. * 4
D. Nicolás Garcia Lopez. .■ * * *
D. Manuel García Mantilla...* 
D. Felipe Hernández Fernandez. 
D. Manuel Herrero Begoña. ** * 
D. Pedro Luis Ramos* * * . * * . . 
D. 
D.
D. 
D.
D.

Marcelino Lucas Sánchez. * .. 
Gerórtimo Marcos Fernandez, 
Luis Genaro Muñoz Barrasa. . 
Canuto Martin Alvarez. 4.4* 
Manuel Matallana Herranz *.

D. Leon Moyano Coviella* ... ..
D. Antonio Macho Hernández. *
D. Juan Martínez Guerrá. 4.44
D. José Merino Cinchetu* . . *..
D. Juan Montero Alvarez*. . * .
D. Mariano Osorio Espino. ....
D. Diego Otero Fernandez. . 4 .
D. Mateó Perez Benito*... * . .
D. Arnonio Polanco Labanderó.
D. Gabriel Perez Alonso. * . * * .

i Aprobado.
i Aprobadoi

5 Noiablementé
1 aprovechadoi

4 Aprobado.
. Aprobado.
4 Aprobado.
4 Aprobadoi
4 Aprobado*
. Aprobado.
4 Aprobado.
i Aprobado*
. Aprobado4
4 Aprobado4
4 Aprobado.

^ Notablementé
*) aprovechado*
4 Aprobado.
4 Aprobado*
4 Aprobido4

5 Ñotablemenié 
°^ aprovechado*
4 Aprobado.

D. Mariano Pere¿ Luco, *, * . .*. 
D. Galo Pino Rodríguez .*.*.* 
D* Pedro Perotes Borgas*. . ..*. . 
D. Vicente Puente Terán. ... . * *
D. Eugenio Quintana Arranz. . . * 
D. Mariano Reina Maldonado. . . 
D. Leoncio Revilla Oyuela.............
D. Francisco Rodríguez Casasola. *

Aprobado* 
Aprobado* 
Aprobado* 
Aprobado. 
Aprobado* 
Aprobado. 
A profia do. 
Nota biemente 
a proveobados. 
Aprobado.

D.'Miguei Rodríguez Gonzalez. * * 
Di Nicasio Boca Brufau. .. . . .. .*
D. José Rico Vicent. . . * . . , . . , *
D. Manuel Rivadeneira Sánchez. .
D,. Pergerto Rivadeneira Sánchez. . 
D. Melitón Bey Domínguez., .*.. * 
D* Esteban Samaniego de Sama

niego. *i.*.i..i * * i.4.. . 
~ Francisco Saravia Ruiz Zorrilla. D.
D. Abdon Sangrador Lopez. 

®79
Aprobado* 
Aprobado. 
Notableraeoie 
aprovechado. 
Aprobado. 
Aprobado.
Aprobado*

Notablemente 
aprovechados.

D.
D.

Francisco Sánchez Villanueva. .7 
Anselmo Serrano Diaz. * * . * * Sobresálien^e..-

D. Mariano Sainz Pardo. * . . * . * 
D. Pedro Santiago Mañueco. * . . * 
D. Aniceto Torre Agero. * . * * , * 
D. Juan Tonza Arias. ,.** ..* . i 
D. Juan Vergara García. * . . . * *. 
D. Manuel Valle Alorrso. 44..*.* 
D. Tomás Zozaya ^ Irigoyen. .4 . 
D. Juan Mata Zorita Alonso. * . . * 
Di Pedró Diz Romero.* i * .*** 
D* Emilio Arroyo Castañeda * * * *

Aprobado. 
Aprobado.
Aprobado* 
Aprobado. 
Aprobado.
Aprobado* . 
Notablementé 
aprovechados. . 
Aprobado.
Notablementé 
aprovechado*

Valladolid 18 de Julio de Í844*‘==’V.® B.®, Él 
Rector j Dr. Moyano.== Dr. ’Miguel Zorrilla, Se
cretario accidental*

t)on Alvaro Lezcano , juez de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Marguési

Por el presenté primero y ultimo edicto se cíia4 
llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes y acciones que constitu
yen la Capellanía de sangre fundada pOr Miguel 
Martín Nobliooj en la Iglesia Parroquial de San
ta María de Casasola dé Ariotí, de este partido, 
Vacante por muerte del Presbítero Don Francisco 
Cerezo, vecino que fue de San Cébriafa de Mazotej 
para que en el término preciso de treinta dias^ 
Contados desde el en qué sé inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la Provincia de Vallado- 
lid , concurran á este Juzgado por la Escribanía 
del refrendante á deducirle^ que se les oirá y ad
ministrará justicia, coil âpércibimiènio de qué 
pasado dicho término sin haberse presentado, les 
parará el perjuicio que hubiese lugar y procederé 
en el expediente de sü raZoñ j incoado á instancia 
de Lorenza de la Fuente Prieto y otros"consortes^ 
Vecinos de Cabreros del Monte, Santa Eufemiái 
San Cebrián dé Mazote^ Sari PelayO y Barruelo^ á 
dar la providencia que hubiese lugar ^ sin le mas 
citar, llamar ni emplazar. Dado en la Mota á 9 
de Agostó de 1844 “ Alvaro Lpzcano.¿=Por man
dado de su Señoría, Manuel Bueno Gutiérrez.

á/wi/í/w wV w  ̂wVwárwi/ wizi/wi wvwv ww wiiAwwwi»

■ ANUNCIOS* '

Él Intendente militar del cuarto Distrito f Éd-^ 
lénciáj.
Terminando el dia 31 de Diciembre del cor- * 

tiente año la contrata de là hospitalidad militar 
de esta Capital, Alicante y Canagenaj y debiendo 
por consiguiente sacarse á nueva subasta pública 
por término de dos años, á contarse desde la fecha 
en que recaiga la Real aprobación; lo anuncio al
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83o
público para que las personas que quieran íntere- 
sarse en este servicio puedan dirigirse por sí ó por 
medio de apoderados que los representen, ó por 
conducto de los respectivos Comisarios de Guerra, 
á hacer sus proposiciones, bajo el concepto de que 
el remate ha de verificarse en los estrados de esta 
Intendencia militar el dia 10 de Octubre próximo 
á las doce en punto de su mañana; en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto el pliego general de 
condiciones , á efecto de que se enteren de él los 
licitadores. Valencia 5 de Agosto de 1S44 == Esta
nislao María del Rivero. =» Ramón María Martí
nez , Secreta río.

Los aspirantes á la Depositaría de los fondos de 
esta Universidad literaria, presentarán en el tér
mino de ocho dias sus solicitudes , acompañadas de 
las correspondientes relaciones de mérito, en la 
Secretaria de la misma, donde se les dará conoci
miento de sus derechos y obligaciones. Valladolid 
17 de Agosto de i844-==Dr. D. Miguel Zorrilla, 
Secretario accidental.

En la noche del 17 del corriente se extravia
ron de las inmediaciones del pueblo de la Cistér
niga una pollina de cinco años de edad, pelo par
do, estatura regular, ligera en su marcha y de 
postura airosa, y un pollino como de un año poco 
mas ó menos , pelo entre negro y castaño, bastan
te decaído y flaco. La persona que supiese de su. 
paradero se servirá dar aviso á su dueño Nicanor 
Garnacho, vecino de dicho pueblo, quien dará 
mas señas y el hallazgo.

En la cantidad de tres mil cuatro reales se ha
lla hecha postura á una casa sita en el barrio de 
San Juan, calle de Santa Lucia núm. 3 nuevo, 
que se vende á voluntad de sus dueños, y su re
mate está señalado para las doce del dia 21 del 
corriente en el oficio del Escribano de este Número 
Don Eustoquio García ^Noriega.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Oomin^o 18 de yí^osto de i844’
Rs. vn. Mr».

Han ingresadoen este diacorrespondien
tes á 36 imposiciones, de las cuales 
uno es de nuevo imponente, la can
tidad de. .... ..............  1,467^»

Se han devuelto á petición de 6 inte
resados......................    ........ 2i,oo5.. 4

Por el Director de Semana* 
Mariano González Moral.

Por disposición de la Comisión provincial de 
Instrucción pública, se ha declarado vacante la 
Escuela de Castrillo Tegerigo, dotada con 800 rs. 
en metálico, 28 fanegas de pan mediado, casa pa
gada, y dos suertes de leña , y de 50 á 60 fane
gas de morcajo de la retribución de los niños, co
brado por el Ayuntamiento, el local de la Escuela 
se halla completamente provisto de lo necesario. 
Los aspirantes que se crean actos para desempe
ñar una Escuela elemental completa, presentarán 
sus solicitudes en papel del sello cuarto mayor, 
acompañando á ellas el título ó un testimonio de 
él, y un certificado de su buena conducta au
torizado según está mandado por la Junta supe
rior, cuyos documentos se dirijirán, francos de 
porte, al Presidente del Ayuntamiento hasta el 17 
de Setiembre próximo.

Se arrienda el término de invernía de la villa 
dé Marzales, desde el dia 20 de Noviembre de 
este año hasta el dia 25 de Abril de 1845 , y Se 
dará al postor pradera suficiente para la parición. 
Su remate está señalado para el 1.® de Setiembre 
próximo, y las condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento.

BIBLIOTECA COMPLETA
DE ORATORIA SAGRADA,

O colección selecta de discursos dog77íáticos, pane
gíricos JK morales para todas ¿as festividades jr 
santos principales del año : obra sumamente útil jr 
aun necesaria para el uso de los que se dedican 
al nnnistcf'io de la predicación , y con especialidad 
d los Pcí/Tocos, gue da á luz el Presbílero Don 
Juan Troncoso. Tn la gue se publican sus pro
ducciones junto con lo mas escogido de nuestros 
mas célebres oradores nacionales y de los extran
geros de ¿a maj'or nota , muchos de ellos no cono
cidos todauia en España, j" cuj^o mérito les ha 

adguirido una celebridad europea.

La Siblioteca completa de oratoria sagrada se 
publica por entregas de á 64 páginas cada una, 
del tamaño, papel y carácter compacto de letra 
igual al Prospecto, dándose al menos dos entregas 
al mes. Cada tomo constará de siete entregas. El 
precio de suscricion de cada una en Madrid , es el 
de tres reales llevada á casa de los Señores Suscri
to res , y en las Provincias cuatro reales, franco 
de pone, no admitiéndose en esta suscricion 
menos de á tres entregas, las que serán remitidas 
por el Correo á los puntos donde designaren los 
interesados.

Los Señores Suscritores de las Provincias que 
tuvieren que hacer alguna reclamación, lo verifi
carán dirigiendo carta franca de porte a la libre
ría de Perez. Igualmente pueden dirigirse á dicho 
punto aquellas personas que gusten suscribirse ex
presando en carta tranca las entregas porque quie
ran veritícarlo ( que no podrán ser menos de tres), 
y remitiendo libranza sobre Correos de su valor, 
siendo de cuenta de los Señores Suscritores el des
cuento del giro.

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de 
Rodriguez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral^ núm, 9.
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